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Disposiciones generales

CORTES GENERALES

9884 RE[:URSO de incollslitucionalidad numero 1.045/92.
planteado por más de 50 Diputados del Grupo Parlamenta
rio Popular contra determinados preaplOS de la Le)'
Orgánica 111992, de 21 de febrero.

El Tribunal.constitucional. por providencia de 28 de abril actual. ha
admitido a trámite el recurso de ¡nconstitucionalidad número 1.045/92,
planteado por don Federico Tril1o-Figueroa Manínez-Conde, comisio
nado por más de 50 Diputados del Grupo Parlamentario Popular, contra
los artículos 20,2, 21.2, 37, 38 Y la disposición derogatoria (en lo que
hace referencia al apartado 5 del articulo 7 de la Ley 62/1978. de 26 de
diciembre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales
de la Persona) y preceptos conexos de la Ley Orgánica 111992, de 21 de
febrero, sobre ProteccIón de la Seguridad Ciudadana.

,Madrid, 28 de abril de 1992.-El Secretario· de Justicia.

RECURSO d.e inconS11lUClOlla¡idad númcl'O 978;91, plan
teado por mas de 50 Dlpwados del Grupo Parlamentario
Popular contra detenmnados preceptos de la Ley del
Parlamento de Cala/uila 23/1991, de 29 de noviembre. ,

El Tribunal Constitucional. por providencia de 28 de abril actual ha
admitido a trámite el recurSo de inconstitucional número 978/92,
planteado por don Federico Trillo-FiguC"roa Manínez-Conde, comisio
nado ~r más de 50 Diputados del Grupo Parlamentario Popular, contra
los artlcul<?s 3, 4 Y 5 de la Ley del Parlamento de-Cataluña 23/1991, de
29 de nOViembre. de Comercio Interior.

9883

de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre: Servicio 17.26. Programa 521-8:
Ordenación de las telecomullicaciones; Servido l7.27, y el mismo
Programa que el anterior; Servicio 17.34, Programa 515-B: Explotación
del si!otema de circulación aérea, y Servicio 17.38, Programa 51 3-D:
Creación de infraestructura del Transporte (artículos presupuestarios 60,
61.62, 63 Y 64).

Madrid, 28 de abril de 1992.-EI Secretario dc Justicia.

Ma4rid, 28 de abril de 1992.-EI Secretario de Justic~.

l.

RESOLl.1C/ON de 30 de abril de 1992 por la que se ordena
la publicaóón del acuerdo de cOIll'alidaáón del Real
Decrelo·/ev 1//991, de3 d{'abril, de medidas urgentes sobre
fomento -del empleo .v protección por desempleo.

Dc confonnidad con lo di~puesto en el articulo 86.2 de la Constítu
ción, el Congreso de los Diputados. en su sesión del día de hoy, acordó
convalidar el Real Decrcto-Icy 1/1992. de 3 abril. de medidas urgentes
sobre fomento del empico y proteeción por desempleo. publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 84, de 7 de abril de 1992.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del C~ngrcs~ de los Ó¡putados. 30 de abril de 1992.-El
Presidente' del ,Congreso de los, Diputados, Félix. fans. lrazazábal. ,

9879

9880 RESOLUCION de. 30 de abril deJ9.92 por)a quese ordelUl
la publicación del acuerdo de eom!alidacióR de/Real
Decreto-M.l' 2/1992, de JO deabril, sobre concesión de ,'arios
suplementos de crédito. por un importe .10ta/ de
21.670.000.000 de pesetas para atentkr a la cobertura de
gastos extraordinarios, derivados de planes especificos de
seguridad. relacionados COII la celebración de los Ju~os
oHmpicos en Barcelona, la Exposición Unirersal en Sevilla
y la Capitalidad Cultural Europea en Madrid.

De conformidad con -lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitu
ción: el Congreso de los Diputados, en su sesión del dia de hoy. aco~dó
convalidar el Real Decretcrler 2/1992; de 10 de april, sobre concesión
de varios sup1ementosde CrédIto por un importe total de 21.670·qoo·900
de -pesetas para atender a. la cobertura ~ _gastos .extraordmanos,
derivados de planes espectficos «. segundad, relacionados co!,. la
celebración de los Juegos Olímpjrosen Barcelona,-Ia Exposlcl~n
Universal en Sevilla y la capitalidad Cultural Europea en Madn<!.
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 88, de 11 de abril
de 1992.

Se ordena la publicación para general conOcimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 1992-E1
Presidente del Congreso de los Díputados, Félix POn> lrazazábal..
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ORDEN de 4 de mayo de 1992 por la que se COnvocan
elecciones a Consejeros de los Centros de Profesores (CEP).

Lá Orden de 28 de abril ,de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2
de mayol, por la que se regula el procedimiento de selección, designa
ción y renovación de los órganos de ~obierno de Jos CEP establece en
su apartado decimonoveno que el MlOisterio de Educación y Ciencia
convocará periódicamente elecciones a Consejeros, en cumplimiento del
ápartado 7.:5 del Real Decreto 294/1992, de 27 de marZo. por el que se
regula la creación y el funcionamiento de los CEP.

La disposición transitoria del indicado Real Decreto establece que
los actuales Consejeros de los CEP permanecerán en sus cargos hasta Ja
fecha Que se fije en las normas de desarrollo del mismo.

En su virtud. en uso de la autorización conferida por la disposición
final de los referidos Real Decreto 294/1992 y Orden de 28 de abril de
1992. y a fin de proceder a una aplicación $radual de lo establecido en
los mismos, respecto a los procesos de elecCIón de los Consejeros de los
CEP, este Ministerio dispone:. . '

Primero,-A ~rtirde la fecha de publicación de Ja presente Orden en
el «B?letin OfiCIal del E~tado» Queda abieno el proceso electoral para la
eleeclon de. los Consejeros representantes de los Centros docentes,
públicos y privados roncenados, en los CEP Que se relacionan en el
anexo de esta Orden.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

988'5
TRIBUNAL CONSTITUOONAL

9881 CUESTION de inconstitucionalidad n~mero 872192.

E;1 !ribuna.l qmstituci~l,por.J)I'Ovid~c~de ~8 de abril actual, ha
admitido a tramite _la cuesttón ~ )nconsutuclonahdad número 872/92
planteada por el Juzgado de 10 Social de Cuenca. 'respecto del artícuJo
4S ;de ~ Ley General Presupuestaria, aprobada por Real Decreto
LegislatiVO 1.091/1988, de 22 de septiembre, pot poder vulnerar los
articulos 14 y 24.} de la Con51itución.

Madrid, 28 de abril de 1992.-E) secretario de Justicia

RECURSO de im;onSlilucionalidad nÚmero 831192. plan
teado por e/ Parlamento de Canan'as contra determinadas
partidas presupuestarias del estado de gastos de la Ley .
3lfI99I. de 30 dedic~mbre.

E.I :rribuna~ q,nstítucional. po~ providencia de 28 de abril actual, ha
admitido a tramite e1"recurso de mconstilucionalidad número 831/92
pJa.nteado por el Parlamento de Canarias contra las partidas .presupues-:
tanas -<Iel ~tado de gastos- q~ se dirán, en relación con el articulo 2
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ANEXO QUE SE CITA'

Relación de Centros de Profesores en los que se- _ha de proceder a la
_ ele<:ción y constitución del Consejo
. .

Scgundo.-Las Comisiones Electorales de los CEP determinaran el
día de celebnición de las elecciones en sus respectivos Centros y lo
pondrán en conocimiento de los Centros docentes de su ámbito
geogrjfico. En todo caso, el día elegido para las votaciones deberá. fijarse
entre eL 10 y el 12 de junio de 1992, ambo~ inclusive.:

TCfcero.-Serán electores y. posibles candidatos a Consejeros los
representantes de los Centros docentes, publicas y privados concertados,
ubicados en el ámbito gCOJi!:ráfico de cada CEP de acuerdo con lo
c.stablecido en los puntos 15.2 y 15.3 de la Orden de 28 de abril de 1992.

Cuarto.-Contra la resolución de reclamaciones por las Comisiones
Ele<"torales de CEP, que agota la via adm'inistrativa, podrá interponerse
recurso de reposición con carácter previo al contencioso-administrativo.

Quinto.-Los Consejeros de los CEP no incluidos en el anexo de esta
Orden permanecerán en sus cargos hasta la constitución de los nuevos
Consejos con motivo de próximas convocatorias.

Sc>:to.-Se autoriza.a la Dirección General de Renovación Pedagógica
a dictar las instrucciones que estime convenientes para el desarrollo del
proceso electoral y, teniendo en cuenta lo avanzado del curso escolar, la
adaptación del calendario fijado en la Orden de 28 de abril de 1992.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 4 de mayo de 1992.-P. D. (Orden de.26 de octubre de 1988),

el Secretario d~ Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

I1mo."Sr. Director general de Renovación Pedagógica.
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Nliml:fO
CEP Mooulo de' O:m5CJl!r'OS

• d<>i'

Soría. ... B 6

Alcaii.iz. ... ........ e 5
Vtrillas . D 4

Torrijos . D 4
ViUacañas . <00" . ... e 5

Valladolid H. " .... . B 6 ..
Benavente .. C S

La Almunia de Doña Godiná. D 4
Tarazona. D 4
zaragoza H. ............. A 7

9886

Urnas. Sres. Secretario general de Producciones v Mercados Agrarios v
Director general de Producciones y Mercados Agrícolas. •

Pro\"irn:iOi

SOLBES MIRA

Soria.
Teruel.

Toledo.

Valladolid.
Zamora _

Zaragoza.

La presente disposición entrará en v'i-gor el (Ha siguicnk '\1 de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado".

Madrid, 22 de abril de 1992,

(') En lo! CEP de' módulo A con más de 5.000 ad$CriIO!, '>e elige un Consejero más, del
rrivcl Bochillc!'110 y fQnnaclÓlT ProfeSional IORlen de 28 de aDriI de: 1992. apartado 15, 1, el]

ORDEN de 22 de abril de 1992 por /a que se regulan las
declaraciones de supeTjicies de plantación de cultivo de
lupulo para el año 1992.

El Reglamento (CEE) 1696/71 del Consejo, por el que se eStablece la
organización comün del mercado en el sector del hipulo. crea en su
articulo 12 un régimen de ayudas para el lúpulo producido dentro de la
€omunidad Económica Europea, yen el articulo 13 establece que dichas
ayudas se otorgarán a los productores para aquellas superficies registra
das sobre las que se haya efectuado la cosecha.

El Reglamento (CEE) 1037/72 del Consejo, por el que se dictan las
normas generales relativas a la concesión y a la financiación de la ayuda
a los productores de lupulo, establece en el articulo 3 un régimen de
declaraciones y registros de, superficies plantadas.

El Reglamento (CEE) 1350/72 de la Comisión, modificado por el
Reglamento (CEE) 2988/90 de la Comisión, relativo a las modalidades
de concesión de ayudas a los productores de lúpulo, señala en el
articulo L que todo productor presentará anualmente, antes del 3D de
junio. una declaración de las superficies plantadas.

El Reglamento (CEE) 2640/91 de la Comisión. por el que se modifica
el Reglamento (CEE) 1350/72 relativo a las modalidades de concesión
de la ayuda a los productores de lúpulo, introduce una m04ificación en
la letra b) del apartado 2 del artículo 1, y en la letra b) del apartado 2
del articulo 3, relativa a la posibilidad de que las superficies plantadas
con cepas eXperimentales también puedan acogerse al régimen de ayudas
establecido por el Reglamento (CEE) 1350{72 de la Comisión. relativo
a las modalidades de concesión de la ayuda a los- productores de lüpulo.

En consecuencia, se hace necesario regular los requisitos que deben
cumplir los productores de lúpulo al presentar. sus declaraciones de
superficie de cultivo durante 1992 para que, en su momento, puedan
a.cogerse al régimen comunitario de ayudas.

Por todo ello he tenido a bien disponer.
Articulo 1.0 Para poder acogerse al régimen de ayudas que en su

momento se aprueben por el Consejo· para la campaña de 1992. los
cultivadores de lúpulo deberán realizar una declaración de plantación
antes' del 30 de junio de 1992. A los efcctos de la presente disposición
se considera plantación de lúpulo, igualmente. la superficie corresponM

diente a cepas experimentales.
Art. 2.° La declaración de superficie plantada se presentará ante el

órgano competente de la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
según modelo que se adjunta como anexo de la presente disposición.

Ar1. 3.° A efcctos de solicitar la ayuda correspondiente a 1992, los
cultivadores de lúpulo deberán presentar· una copia registrada de la
declaración de superficie plantada.

,MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

D1SPOSleION FINAL
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Numero
Módulo de Consejeros
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Albacet~ .
Almansa.
Luarca ..

~~~~ 'de' San P~d~ó:····
Arévalo

CEP

Palencia.

Badajoz.
Merida ..
Ciudadela.
Manacor.
Burgos.
ViIlarcayo.

Cáceres ..
NavalmoraI de la Mata':.

Laredo .

Ceuta.
Ciudad Real ..
Puertollano .

Cuenca ..
Siguenza.
Huesca .. , ....
Sabinánigo.
Haro.
Astorga.
Villablino .'
Alcalá de Henares.
A!cQbendas .
Alcorcón.
Aranjuez. . .
Ciudad Líneal ..
Fuenlabrada
Madrid-Centro .
Majadahonda .
Vallecas .

Murcia. . .. _Cehegín
Cieza.
Aguilar de Campeo.
Guardo.

Salamanca. Btjar.
Vitigudino.

CueJlar.

Madrid.

Segovia.

La Rioja.

León.

,
Baleares.

Burgos ..

Cuenca.
Guadalajara .

Huesca.

Cácercs.

Badajoz ..

Cantabria.
Ceuta
Ciudad Real.

Avila.

Provincia

Albacete

Asturias.


